
INFORME SECRETARIAL. Puerto Salgar, 3 de noviembre de 2020. Informo a la señora 
Jueza que en este proceso se allegó solicitud de notificación a la demandada. 
 
Pasa a despacho para proveer. 

 
Luis Horacio Peláez Ocampo 

Secretario  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Salgar, tres de noviembre de dos mil veinte 

 

  

Con base en el informe secretarial que antecede, en el proceso ejecutivo por alimentos 
de Carlos Arturo Zapata Espinosa frente a Laura Margarita Zapateiro, se dispone: 
 
Notificar a la demandada el mandamiento de pago en la dirección indicada, para lo 
cual se autoriza a la parte demandante, para enviar allí tanto la comunicación como la 
notificación por aviso, con copia de los documentos necesarios para que se surta en 
debida forma dicho acto. 
 
Deberá acreditar el envío y entrega del AVISO notificatorio y copia cotejada de los 
documentos adjuntos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 

 


